
Núm. §8.---Martes 13 de Abril de V

Mitin ©final
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódiGO se publica ios martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

GOBIERNO
DE LA 
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Circular.

En el Boletín Oficial correspon
diente al 8 de.este.mes se dispu
so que los Alcaldes reclamaran las 
cédulas electorales quenecesiláran 
según las que les fueran pedidas 
por los electores á quienes se les 
hubieran estraviado ó inutilizado.

Como podría suceder que en 
los últimos momentos llegara á 
faltar cédulas á algún elector, fa
culto á los Sres. Alcaldes para que 
den manuscritas á los que se ha
llen en dicho caso, pero bajo su 
más estrecha responsabilidad y sin 
perjuicio de serles renovadas por 
las impresas que los Alcaldes de
berán reclamar inmediatamente á 
mi autoridad para remitirlas á cor
reo seguido, toda vez que son pre
cisas y han de utilizar las mismas 
en las elecciones que puedan ve
rificarse durante el año actual.

Así mismo los Sres. Alcaldes 
deberán remitir á este Gobierno 
partes diarios del resultado de la 
votación, de una manera detallada 
con arreglo al modelo que más 
abajo se inserta y las notas que le 

Modelo departes de elecciones á que se refie
re la circular anterior.

SELLO
del

AYUNTAMIENTO.

Madrid. ) Ocaña 15 de Enero de 4869. 
loledo. I

, Ministro de la Gobernación y Gobernador
el Presidente.

• Presidente Monárquico. Republicano. Absolutista.

siguen, cuyo exacto cumplimiento 
confío será desempeñado sin dila
ción de ningún género en vista de 
su importancia.

Para este servicio podránvalerse 
de la estación telegráfica más in
mediata, bien sea del ferro-carril 
de cualquiera empresa, ó bien del 
Gobierno. A falla de estos medios 
lo harán por peatones ó de la ma
nera que crean más conducente 
al efecto.

Con el objeto de que las opera
ciones electorales todas, que muy 
pronto han de verificarse, se rea
licen con el método, y la claridad 
que son indispensables, deberán 
tenerse muy presentes las disposi
ciones comprendidas en elcapílulo 
4.* del decreto sobre el ejercicio 
del sufragio universal publicado 
el 15 de Noviembre último en es
te Boletín, y muy especialmente 
lo preceptuado en el art. 105 re
ferente á la remisión diaria de las 
actas á este Gobierno y al Alcalde 
de la cabeza del partido judicial.

Reitero nuevamente á los se
ñores Alcaldes lo preciso que es 
el exacto cumplimiento de todo lo 
dispuesto en esta circular para el 
buen orden y debida ejecución de 
superiores disposiciones.

Zaragoza 12 de Abril de 18G9. 
—El G. L, Gervasio Ucelay.

Constituida mesa

Firma del Presidente.

Primer dia Volantes 920
Sr. Fulano M. 540
Sr. Fulano R. 450
Sr. Fulano A. 450

Circular.
El Gefe de la Comandancia gene

ral del Maestrazgo y Gobierno mi
litar de Castillon en comunica
ción de fecha 5 del actual me di
ce lo que sigue:

El Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Guerra encargado 
interinamente del despacho del 
mismo con fecha 25 del actual me 
dice lo siguiente:

Exmo. Sr.: En el caso de que 
se hubiese ausentado de ese dis
trito sin prévia autorización para 
ello algún Gefe ú oficial de reem
plazo, sírvase V. S. disponer que 
se á dado de baja desde luego en 
la nómina respectiva participándo
lo seguidamente á este Ministerio 
para proceder á lo que tenga lu
gar.

Lo digo á V. S. para los efec
tos consiguientes. Lo traslado á 
V. S. para su conocimiento y á fin 
de que tenga especial cuidado de 
que las revistas mensuales de los 
citados Gefes y oficiales se pasen 
de presente, dictando por su parte 
las órdenes correspondientes para 
los que tienen su residencia fuera 
de la capital déla provincia lo ve
rifiquen igualmente á los Coman
dantes Militares ó Alcaldes respec
tivos dándome cuenta de los que 
se ausenten sin mi autorizaciou.»

Y fin de darexacto cumplimien
to, á lo mandado por S. E. los 
Alcaldes de los pueblos perte
necientes al Territorio Militar de

Í Monárquicos 2
Republicanos 2
Absolutistas « 

mi mando se servirán darme pun
tual conocimiento los dias 1.° de 
de cada mes de los Sres. Gefes ú 
oficiales en situación de reempla
zo que hubiesen pasado la revista 
mensual de presente ante su au
toridad, lo mismo que verificarán 
los Comandantes Militares en las 
localidades que las hubiere.»

Y para que llegue á conocimien
to de todos á quienes interese lo 
que queda manifestado he resuel
lo se inserte en este Boletín oficial.

Zaragoza 6 de Abril de 1869.= 
El G. I., Gervasio Ucelay.

Sección de estadística.—Circular.
Debiendo procederse á formarlos 

resúmenes del movimiento de la 
población del año actual, los se
ñores Alcaldes de acuerdo con el 
Cura ó Curas párrocos de sus res
pectivas municipalidades, cuida
rán de que se forme con toda exac
titud, y sin levantar mano, los es
tados de nacimientos, matrimo
nios y defunciones que hayan 
ocurrido durante todo el año de 
4 868, remitiéndolos á este Go
bierno de provincia lo mas pron
to posible y ajustándolos á los 
modelos que se insertan á conti
nuación y que para mayor como
didad se ha hecho una lirada apar
te en la imprenta del Boletín Ofi
cial donde podrán dirigirse los 
que deseen adquirirlos.

Zaragoza 28 de Marzo de 1869. 
—Nemesio Fernandez Cuesta.
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Circular.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, gefes de 
orden público. Guardia civil y de
más dependientes de mi autoii- 
dad procederán á la busca y cap
tura de José Jaharre y un mulo 
cuyas señas á continuación se es- 
presan y caso de ser habido será 
puesto á disposición del Alcalde 
de Peñaflor que lo reclama, dán
dome cuenta.

Zaragoza 6 de Abril de 1869.
—Gervasio Ucelay.
Señas del Gitano José Gabarro.

Edad 54 á 56 años, estatura 
regular, delgado, pelo rubio, bar
ba poblada, viste pantalón de pa
na negra.

Señas del mulo.
Negro, su alzada ocho palmos, 

cerrada la pierna derecha más cor
la que la izquierda

Circular.

La dirección general de rentas es
tancadas y Loterías con fecha 5 del 
actual me dicelo siguiente:

En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 230 es
cudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de Militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á D.Sinforosa 
Cervera hija de D. Manuel Milicia
no N. muerto en el campo del ho
nor. , r

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial á fin de que llegue á co

nocimiento de la interesada. i

Zaragoza 29 de Marzo de 1869.—
El Gobernador, Nemesio Fernandez 
Cuesta.

JUNTA DE 1.a ENSEÑANZA 
de la provincia de Zaragoza.

El Excmo. Señor Ministro de 
Fomento con fecha 20 de Marzo 
último decretólo siguiente.

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETO.

Una de las disposiciones adop
tadas por este Ministerio al insta
larse el Gobierno Provisional fué 
abolir la ley de 2 de Julio último 
como atentatoria á la educación 

popular, base del ejercicio razona
do de las libertades conquistadas 
nn Setiembre.

Constituido ya el Poder Ejecu- 
vo por la voluntad soberana de las 
Corles, ve contrariado su propó
sito en el importante ramo de la 
primera enseñanza por multitud 
de Ayuntamientos que, mal ave
nidos con sus verdaderos intere
ses y abusando de la libertad que 
su ley orgánica les concede, se 
niegan á pagar á los maestros, es
catimando sus escasas dotaciones 
sin pensar que el pequeño sacníi- 
cio que su pago les impone es sin 
duda alguna la herencia más pre
ciada que pueden legará sus hi
jos, y la cultura de estos el balu
arte más seguro de la libertad do



a generación que nos sigue. -El 
Ministro de Fomento tiene el de
ber indeclidable de atender con 
preferencia á este servicie, como 
que en él se interesa el porvenir 
y la suerte de su patria, y está 
fiirmemente decidida á no consen
tir en el cumplimiento de este de
ber demora alguna ni vacilación 
siquiera por parte de los Munici
pios.

Por tanto, en virtud de las atri
buciones que le compelen como 
Ministro de Fomento, ha resuello:

1 .a Los Ayuntamientos satis
farán desde luego en un plazo de
signado por ese Gobierno de pro
vincia lodos los atrasos que por 
sus dotaciones correspondan á los 
Maestros y Maestras de su locali
dad.

2 ." Para llevar á efecto la dispo
sición anterior adoptará V.S. todas 
cuantas medidas le sugiera su bu- 
en celo y estén en el círculo de 
sus atribuciones,sin quenada de
tenga la ejecución de sus manda
tos.

5 .9 Si, lo que no es de presu- 
Kiir, hubiere algún Alcalde que 
■resistiese el cumplimiento de sus 
órdenes, procederá V. S. contra 
él en cumplimiento délas dispo
siciones vigentes y en concepto 
de desobedencia á la autoridad, 
exigiéndole la responsabilidad le
gal que en tal sentido le alcanzare.

4 .° Las Juntas de Instrucción 
pública, por conduelo de ese Go
bierno de provincia, comunicarán 
mensualmente á esle Ministerio 
nn estado de ios pueblos que apa
rezcan en descubierto del pago de 
dotación al Maestro manifestando 
V. S. al cursar estos estados las 
medidas adoptadas para corregir 
esle mal y el éxito que hubiere 
conseguido

Dios guarde á V. S. muchos 
altos

Madrid 20 de Marzo de 1869 
—Ruiz borrilla.

Sr. Gobernador de la provincia 
de....»

Y con objeto de que 'tenga 
cumplido efecto cuanto se manda 
en el anterior Decreto, ha resuel
to prevenir á los señores Alcaldes 
de la Provincia que si en el precia 
so é improrogable término de 8 
dias no acreditan haber satisfecho 
á los Maestros cuanto se les adeu
da por personal, material, retri
buciones y alquileres de casa, tan
to por atrasos como de actualidad 
les exigiré la multa de 50 escudos 
y le mandará ¡una comisión de 
opremio á hacerla efectiva asi co
mo los créditos, á espensas de 
los que deban hacer los pagos, sin 
perjuicio de proeeder á lo demas 
que haya lugar por su desobedien
cia y retención de fondos que 
no les pertenecen.=Zaragoza 9 

de Abril de 1869—El Presidente, 
Gervasio Ucelay.—De acuerdo de 
la Junta, José Olalla y Soler, Se
cretario.

D* José Miguel Perez Eje’cienle 
la judicaiura de primera ins
tancia de la Almunia y su par
tido.

llago saber: que en autos de 
jurisdicción voluntaria á instancia 
de Don Lucas Lorenle vecino de 
Miedos y D.1 Gila Gimeno que lo 
es do Alparlir, tengo acordada la 
venta en pública subasta de los 
bienes que abajo seespresan los 
cuales dejó á su fallecimienlo don 
Domingo Gil y Gimeno Presbítero 
vecino de Calalayud que tendrá 
lugar en esta villa y sala audiencia 
del juzgado, el dia 22 del actual 
á las 10 de su mañana.

Y para que llegue á conoci
miento del publico se libra el pre
sente en La Almunia á 2 de Abril 
de 1869.—José Miguel Perez — 
0. S. O, Francisco Luna,

Certifico: que los bienes son: 1.* 
La mitad de una viña con 5020 ce
pas, en la partida de los Santos, 
confrontante con otra mitad de 
Hipólito Gil su valor 4600 reales 
vellón.

2 .a Otra id. en la partida lla
mada Piezas del lugar, confrontan
te con otra mitad de Hipólito Gil, 
y camino, de 1020 cepas su valor 
2800 reales vellón.

5 .a Un campo en el sitio la Ha
cia, de una yubada, confronlanle 
con otro de Hipólito Gil y de Ma
riano Gil, y monte; su valor 800 
reales vellón.

4 .a Un olivar en la Hilera de 2 
cuartales, de tierra con 18 olivos 
que confronla con D. Miguel Val 
y olivar de José Tornos su valor 
900 reales.

5 .a Otro id. en la Hoyuela de 9 
cuartales, con 56 olivos que con
fronta con Manuel Palacios y Ma
nuel Gimeno, su valor 2540 rea
les.

6 .a Un campo en la Tegera de 
una yubada de tierra de primera 
que confronla con Joaquín Ripa y 
Gervasio Torrer, su valor 1000 
reales.

7 .a Un huerlo en la Calleja de 
4 cuartales de tierra de primera 
que confronta con Antonio Gil y 
Manuel Marín, su valor 1000 rea
les vellón.

8 .a Un campo en la Berqueta 
de 4 cahíces ó cinco yugadas que 
confronla por ambos lados con 
Hipólito Gil, y María Blasco, su 
valor 4000 reales vellón.

9 .a Un campo en la Tegera de 
yubada y media de tierra de prime
ra, que confronla con otro de Hi
pólito Gil, y otro de Pió Gil y viña

। de Gervasio Monevai su valor 1500 
, reales.

10 Una quinta parle de bodega 
lagar en las del Collado, con 7 cu
bas que caben sobre 200 alqueces 
trujal, prensador y prensa para las 
uvas, su valor 1900 reales.

11 . Y un caño de paridera en 
el sitio de la Berqueta confrontan
te por ambos lados con otros de 
Hipólito Gil, su valor 500 reales.

Todas estas fincas se hallan si
tuadas en términos de Alparlir. 
Conste y lo firmo en la Almunia 
fecha ulrelro.^Francisco Luna.

En la Secretaría del Ayunla- 
lamienlo de Acered, se admiti
rán en el término de 8 dias 
las altas y bajas que los terra
tenientes hayan tenido en su ri
queza individual.

En la Secretaría del Ayunta
miento de Alfajarin, se admitirán 
por término de 15 dias las altas 
y bajas que los terratenientes ha
yan tenido en su riqueza indivi
dual.

En la Secretaría del Ayunta
miento de Villafranca de Ebro, 
se admitirán por el término de 
8 dias las altas y bajas que los 
terratenientes hayan tenido en su 
riqueza individual.

En la Secretaría del Ayunla- 
núenlo popular de Piedralajada 
se admiten por término de lOdias 
las altas y bajas que los contribu
yentes hayan tenido en su riqueza 
individual.

En la Secretaría del Ayunta
miento de Sediles, se admilirán 
por término de 15 dias las al
tas y bajas que los terratenientes 
hayan tenido en su riqueza in
dividual. 1

==

En la Secretaria del Ayunta- 
Salvatierra, se admitirán por tér
mino de 15 dias las relaciones de 
altas y bajas que los contribu
yentes hayan lenido en su riqueza 
individual.

En la Secretaría del Ayunta
miento de Alfamen , se admilirán 
por término de 8 dias las altas y 
bajas que los vecinos y terrate
nientes hayan lenido en su rique
za individual.

En la Secretaría del Ayunta
miento de Tosos, se admilirán 

por término de 15 dias las altas 
y bajas qne los lerralenienles 
hayan lenido en su riqueza indivi
dual.

En la Secretaría del Ayunta
miento de Valmadrid, se admiten 
por término de 15 días las altas y 
bajas que ios lerralenienles hayan 
lenido en su riqueza individual.

En la Secretaria del Ayunta
miento de Brea, Lucena y Berbe- 
del, se admilirán por término de 
15 dias las altas y bajas que los 
terratenientes hayan tenido en su 
ri ¡ueza individual.

La Secretaría del Ayuntamiento 
de la Puebla de Alborlon se halla 
vanle poi dimisión del que la de
sempeñaba, su delación consiste 
en 400 escudos pagados por iri- 
meslres de fondos municipales. 
Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias al Sr. Alcalde de dicho pue
blo hasta el dia 24 del próximo 
mes de Abril.

La Secretaria del Ayuntamiento 
de Cabolafuenle se halla vacante, 
sn dotación consiste en 1400 rs. 
vn. anuales. Los aspirantes dirigi
rán sus soliciludes documentadas 
conforme al art. 100 de la ley mu
nicipal vigente al Sr. Alcalde de 
dicho pueblo en el término de un 
mes á contar desde el dia que se 
anuncie en el Boletín oficial de la 
provincia.

Joaquín Anzano, ha trasladad0 
su despacho á la calle de la Mani
festación (antes Platería) núm. 5^ 
dor.de continuará ocupándose co
mo hasta de aquí de la compra V 
venta de fincas y papel del Estado 
así como créditos, y en comisión 
de cobro de los mismos, colocacio n 
de capitales en comandas y paga
rés comerciales, gestión en los 
Tribunales y oficinas de toda clase 
de asuntos referentes y que en 
sus facultades pueda desempeñar 
el mismo subarrendará desde boy 
hasta San Juan próximo la habita
ción y despacho de la calle de los 
Estébanes. 4

J. Hijar: quirúrgico y artific
DENTISTA.

Primer oficial que ha sido d< 
doclor Macqueehan dentista ame 
ricano, ofrece al público su gabi 

' nete, Alfonso I, esquina á la Pía 
loria.

Imprenta de Antonio Gallifa.


